
JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   
 CRA. 10 #14-33 PISO 16 ED. HERNANDO MORALES – TEL. 283 22 47 
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Bogotá, D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

1100140030-39-2023-00470-00 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del 
C.G.P., la Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la 
demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado 
dispone:  

  

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de 
AECSA S.A y en contra de Luis Eduardo Pertuz Bolaño por las siguientes sumas 
de dinero:   

 

PAGARÉ  6575213 

1. Por la suma de $ 97.734.000.oo M/cte. correspondiente al capital adeudado 
contenido en título base de la ejecución. 
 

2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados desde la fecha 
de presentación de la demanda y hasta cuando se haga efectivo el pago, sin 
exceder el máximo legal permitido. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

  

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de la 
ley 2213 del 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los 
articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con 
cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 
431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho 
pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo 
establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de correo postal 
certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones.   

  

Se reconoce personería al Dr. MAURICIO ORTEGA ARAQUE, como apoderado de 
la parte actora.  
 
NOTIFÍQUESE, 
LGB   

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

mailto:-cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 
 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5783de7f86d0e7b4752826d3e8062c1c6dfb028cae29cb0182d0ba9c40866d59
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   
 CRA. 10 #14-33 PISO 16 ED. HERNANDO MORALES – TEL. 283 22 47 

 CMPL39BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO   
 

Bogotá, D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

1100140030-39-2023-00618-00 
 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del 
C.G.P., la Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la 
demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado 
dispone:  
  
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de 
Banco de Bogotá y en contra de José Luis Jiménez Peña por las siguientes sumas 
de dinero:   
 
PAGARÉ  755258838 

1. Por la suma de $ 57.000.000.oo M/cte. correspondiente al capital adeudado 
contenido en título base de la ejecución. 
 

2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, liquidados desde 26 de 
abril de 2023 y hasta cuando se haga efectivo el pago, sin exceder el máximo 
legal permitido. 
 

3. Por la suma de $5.985.598.00 M/cte. Por concepto de los intereses corrientes 
causados y dejados de pagar. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  
  
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de la 
ley 2213 del 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los 
articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con 
cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 
431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho 
pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo 
establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de correo postal 
certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones.   
  
Se reconoce personería al Dr. Javier Obdulio Martínez Bossa, como apoderado de la 
parte actora.  
LGB   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

mailto:-cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8cf9eaba41c9d8aff57325501e8207c45e0d409978636c76ad176d236b0171ff
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   
 CRA. 10 #14-33 PISO 16 ED. HERNANDO MORALES – TEL. 283 22 47 
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Bogotá, D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

1100140030-39-2023-01061-00 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del 
C.G.P., la Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la 
demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado 
dispone:  

  

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de 
BBVA Colombia y en contra de Grupo le Pont France SAS y Juan Carlos 
Bohórquez Lara, por las siguientes sumas de dinero:    

 

PAGARÉ 8979600124178 

1. Por la suma de $ 37.590.740.oo M/cte, correspondiente al capital adeudado 
contenido en título base de la ejecución. 
 

2. Por la suma resultante por los intereses de mora liquidados de la suma anterior, 
a la tasa anual o a la tasa máxima legal permitida para las obligaciones en 
mora hasta que se produzca el pago total de la obligación. 
 

3. Por la suma de $ 4.508.989 por concepto de intereses remuneratorios 
causados y no pagados. 
 

PAGARÉ 897-5000362539 

1. Por la suma de $7.718.644.oo M/cte, correspondiente al capital adeudado 
contenido en título base de la ejecución. 
 

2. Por la suma resultante por los intereses de mora liquidados de la suma anterior, 
a la tasa anual o a la tasa máxima legal permitida para las obligaciones en 
mora hasta que se produzca el pago total de la obligación. 
 

3. Por la suma de $469.870 por concepto de intereses remuneratorios causados 
y no pagados. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

  

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de la 
ley 2213 del 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los 
articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con 
cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 

mailto:-cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho 
pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo 
establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de correo postal 
certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones.   

  

Se reconoce personería a la Dra. ESMERALDA PARDO CORREDOR, como 
apoderado de la parte actora.  

 
LGB   
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c055133a9bb1de2a1267ca1ee22bf037447a78f8444f15e901d98e6bc24a1b90

Documento generado en 30/11/2023 04:19:17 PM
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   
 CRA. 10 #14-33 PISO 16 ED. HERNANDO MORALES – TEL. 283 22 47 
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Bogotá, D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

1100140030-39-2023-01073-00 

Como quiera que la solicitud de aprehensión y posterior orden de entrega del 
vehículo de Placas KYR-443 dado en garantía mobiliaria (prenda abierta sin 
tenencia del acreedor), en desarrollo y ejecución del Pago Directo de la garantía 
mobiliaria constituida por el deudor garante Edelmira Mendoza Acosta y a favor 
del acreedor garantizado FINANZ S.A.S, observa las disposiciones que rigen 
sobre la materia y en especial lo ordenado en el Decreto Reglamentario 1074 de 
2015, el Decreto 1835 de 2015 (artículo 2.2.2.4.2.3) y en los artículos 9°, 10°, 11°, 
15°, 22°, 38°, 43°, 57°, 58° y 60° de la Ley 1676 de 2013, el Juzgado RESUELVE:  

  

Primero: ORDENAR la aprehensión del vehículo de placas KYR-443, marca KIA, 
modelo 2023. Ofíciese a la Policía Nacional-SIJIN-Automotores, para que lleve a 
cabo la orden de aprehensión e inmovilización del automotor antes descrito.  

  
Segundo: ORDENAR, luego de efectuada la aprehensión decretada en el 
numeral anterior, la entrega al acreedor garantizado FINANZ S.A.S del vehículo 
anteriormente descrito. Para el cumplimiento de lo dispuesto en los numerales 
anteriores, ofíciese a la Policía Nacional-SIJIN-Automotores, para que luego de la 
aprehensión e inmovilización del vehículo, lo lleve a la dirección indicada por 
FINANZ S.A.S, en la solicitud de pago directo.  

  
Tercero: La apoderada judicial del Acreedor Garantizado, deberá informar a este 
Despacho sobre la efectividad de las órdenes impartidas en esta providencia, para 
luego continuar con el trámite respectivo (cancelación de la orden de 
inmovilización, etc.).  

  
Cuarto: RECONOCER al Dr. Carlos Humberto Forero Marroquín, como 
apoderado judicial de FINANZ S.A.S, para todos los efectos a que haya lugar, 
relacionados con esta solicitud de Aprehensión y entrega de vehículo.  

  
LGB  
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

mailto:-cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   
 CRA. 10 #14-33 PISO 16 ED. HERNANDO MORALES – TEL. 283 22 47 
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Bogotá, D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

1100140030-39-2023-01078-00 
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del 
C.G.P., la Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la 
demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado 
dispone:  
  
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de 
Fideicomiso Patrimonio Autónomo Reintegra Cartera y en contra de Mariela 
Herreño Gómez, por las siguientes sumas de dinero:    
 
PAGARÉ 30481040231 

1. Por la suma de $ 131’471.999.oo M/cte, correspondiente al capital adeudado 
contenido en título base de la ejecución. 
 

2. Por la suma resultante por los intereses de mora liquidados de la suma anterior, 
a la tasa anual o a la tasa máxima legal permitida para las obligaciones en 
mora desde el 11 de junio de 2021 y hasta que se produzca el pago total de la 
obligación. 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  
  
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de la 
ley 2213 del 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los 
articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con 
cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 
431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho 
pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo 
establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de correo postal 
certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones.   
  
Se reconoce personería a la Dra. Diana Milena Jiménez Hurtado, como apoderado 
de la parte actora.  
LGB    
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 

mailto:-cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

1100140030-39-2023-01083-00 
 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del 
C.G.P., la Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la 
demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado 
dispone:  
  
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de 
Banco Finandina S.A y en contra de Gildardo Berrio Rivera, por las siguientes 
sumas de dinero:    
 
PAGARÉ 1110008008  

1. Por la suma de $ 47.627.77.oo M/cte, correspondiente al capital adeudado 
contenido en título base de la ejecución. 
 

2. Por la suma resultante por los intereses de mora liquidados de la suma anterior, 
a la tasa anual o a la tasa máxima legal permitida para las obligaciones en 
mora desde el 18 de julio de 2023 y hasta que se produzca el pago total de la 
obligación. 

 
3. Por el valor de $ 2.825.956 M/te por concepto de intereses corrientes causados 

hasta el 17 de julio de 2023. 
 
           Sobre costas se resolverá oportunamente.  
  
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de la 
ley 2213 del 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los 
articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con 
cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 
431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho 
pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo 
establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de correo postal 
certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones.   
  
Se reconoce personería al Dr. Luis Fernando Forero Gómez, como apoderado de 
la parte actora.  
 
LGB   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

mailto:-cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2996ab22489305d5ef2440d41e34a0ab6d7064c28fc6703ec6ab0d9ec8a6b0d1

Documento generado en 30/11/2023 04:19:13 PM
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Bogotá, D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

1100140030-39-2023-01085-00 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del 
C.G.P., la Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la 
demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado 
dispone:  

  

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de : 
John Stib Martínez Vargas y en contra de Agrupación de Vivienda Providencia 
Media PH, por las siguientes sumas de dinero:    

 

Acta conciliación 25 de mayo 2023 Juzgado 39 Civil Municipal 

1. Por la suma de $63.000.000.oo M/cte, correspondiente al capital adeudado 
contenido en título base de la ejecución. 
 

2. Por la suma resultante por los intereses de mora liquidados de la suma anterior, 
a la tasa anual o a la tasa máxima legal permitida para las obligaciones en 
mora desde el 28 de julio de 2023 y hasta que se produzca el pago total de la 
obligación. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

  

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de la 
ley 2213 del 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los 
articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con 
cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 
431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho 
pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo 
establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de correo postal 
certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones.   

  

El demandante actúa en nombre propio en calidad de abogado. 

NOTIFÍQUESE, 
LGB   

mailto:-cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 
 

 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

1100140030-39-2023-01089-00 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del 
C.G.P., la Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la 
demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado 
dispone:  

  

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de 
Patrimonio Autónomo Alpha y en contra de Carlos Andrés Cano López, por las 
siguientes sumas de dinero:    

 

PAGARÉ 1044057 

1. Por la suma de $ 85.552.305.oo M/cte, correspondiente al capital adeudado 
contenido en título base de la ejecución. 
 

2. Por la suma resultante de los intereses de mora liquidados de la suma anterior, 
a la tasa anual o a la tasa máxima legal permitida para las obligaciones en 
mora desde el 24 de agosto de 2023 y hasta que se produzca el pago total de 
la obligación. 

3. Por la suma de $ 11.518.953 M/te por concepto de intereses corrientes 
causados y no pagados desde la suscripción de la obligación y hasta el 23 de 
agosto de 2023. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

  

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de la 
ley 2213 del 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los 
articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con 
cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 
431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho 
pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo 
establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de correo postal 
certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones.   

  

Se reconoce personería al Dr. Mauricio Ortega Araque en representación de la 
empresa CFG Partners Colombia S.A.S, como apoderado de la parte actora.  
LGB   

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

mailto:-cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   
 CRA. 10 #14-33 PISO 16 ED. HERNANDO MORALES – TEL. 283 22 47 

 CMPL39BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO   
 

Bogotá, D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

1100140030-39-2023-01107-00 
 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del 
C.G.P., la Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la 
demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado 
dispone:  
  
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de 
Cobrando S.A.S. y en contra de Luis Omar Sánchez Martínez, por las siguientes 
sumas de dinero:    
 
PAGARÉ 05900009700323166 

1. Por la suma de $ 64.023.221.oo M/cte, correspondiente al capital adeudado 
contenido en título base de la ejecución. 
 

2. Por la suma resultante de los intereses de mora liquidados de la suma anterior, 
a la tasa anual o a la tasa máxima legal permitida para las obligaciones en 
mora desde el o3 de agosto de 2023 y hasta que se produzca el pago total de 
la obligación. 
 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  
  
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de la 
ley 2213 del 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los 
articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con 
cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 
431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho 
pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo 
establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de correo postal 
certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones.   
  
Se reconoce personería al Dr. JOSÉ IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA, como apoderado 
de la parte actora.  
 
LGB   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

mailto:-cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   
 CRA. 10 #14-33 PISO 16 ED. HERNANDO MORALES – TEL. 283 22 47 

 CMPL39BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO   
 

Bogotá, D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
1100140030-39-2023-01116-00 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del 
C.G.P., la Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la 
demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado 
dispone:  
  
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de 
Banco Finandina S.A. y en contra de Oscar Arturo Ortiz Jiménez, por las siguientes 
sumas de dinero:    
 
PAGARÉ 1400130585 

1. Por la suma de $67.031.834.oo M/cte, correspondiente al capital adeudado 
contenido en título base de la ejecución. 
 

2. Por la suma resultante de los intereses de mora liquidados de la suma anterior, 
a la tasa anual o a la tasa máxima legal permitida para las obligaciones en 
mora desde el 26 de agosto de 2023 y hasta que se produzca el pago total de 
la obligación. 

 
3. Por la suma de $ 105.400.357 M/te, correspondiente a los intereses corrientes 

causados y no pagados desde el 12 de noviembre del año 2018 y hasta el 24 
de agosto de 2023 
 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  
  
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de la 
ley 2213 del 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los 
articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con 
cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 
431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho 
pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo 
establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de correo postal 
certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones.   
  
Se reconoce personería al Dr. JOSE WILSON PATIÑO FORERO, como apoderado 
de la parte actora.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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mailto:-cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 
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